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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cam bios oficiales de m oneda publicados 
el día 8 de m ayo de 1951 de acuerdo  

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ........................’..........................
Libias ...........................................................
Dólares .............................. , ..................... .
Francos suizos .........................................
Francos belgas .............. ! .........................
Florines ...... ...................................................
Escudos ......................................... :...............
Pesos argentinos, moneda legal ......
Coronas suecas .........................................
Coronas danesas .....................................
Coronas noruegas ........ ............................

3.128 
30.660 

n o .  950 
252,970 

21.900 
288.157 

38.086 
1.46 
2.116 
1.585 
1,033

(1 ) E ste t ip o  p ód rá  su fr ir  las m o d if ic a 
c io n e s  q u e  se d e r iv e n  del rég im en  fra n cé s  
d e  ca m b io s .

D E L E G A C IO N E S  DE IN D U S T R IA

BARCELONA 
N u ev a s  in d u s t r ia s

Peticionario': Sociedad Española de Pro- 
• duelos de Síntesis, S. A.

O bjeto de la industria: Fabricar plan
chas de material plástico obtenido por re
generación de desperdicios de resinas acrí- 
licas. '

Producción: 1.500 kilogramos mensua
les. *

M aquinaria: Nacional.
Materias .prim as: • Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma* presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industña, • 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co. 407.

Barcelona, 7 de abril de 1951.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.94<V-‘0 .

Peticionario: Doña Gertrudis M ontaner 
Bertrán, viuda de Mir.
. .Q bjetó de la petición: Instalar, un ga

raje y surtidor de gasolina en la avenida 
Balmes. 2, de Villanueva y Geltrú.

Producción: Suministro de 15.000 litros 
de gásolina, 8.00Q litros de «gak-oib> y en
grase de 30 coches mensualmente.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del.p lazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalisirho Fran
co 407.

Barcelona, 21 de abril de 1951.—EL In- 
¿eniero Jefe, M. de las Peñas.

2.918-0. ‘

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  
peticionario: D on Am ador Ferrán Fe- 

rrán.
O bjeto de la am pliación :. Ampliar su 

taller dedicado a la construcción de m a
quinaria textiL'

Producción: 120 bobinadoras. 600 para 
urdimbres, en año laboral.

M aquinaria: Nacional.
M aterias primas: Nacionales. > ~ ’
Se hace pública esta petición para que 

los industriales q u e ‘ se consideren a fec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del. plazo de diez días, en las o f i
cinas de esta D elegación de Industria,

s ita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 23 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.939-0.-

Peticionario: Plástica, S. A.
Objeto de la am pliación: instalar cin

co máquinas de inyectar, ocho prensas a 
mano, una prensa hidráulica y otras m á
quinas.

Producción : Ampliarla hasta 26.200.000 
botones y 200.000 hebillas de materias 
plásticas.

Maquinaria: Nacional.*
M aterias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísim o Fran
co, 407.

Barcelona, 17 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.938-0.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
N u ev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: D on A n t o n i o  Sérrano 
Aguilar. . ,

D om icilio: Cálle Fernando- Guanarte- 
me, número 55. Puerto de la Luz (Gran 
Canaria).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de salazones de pesca
do en la barriada de Guanarteme. *

Capacidad de producción anual: 100 
toneladas métricas de filetes oe  pesca
do, 300 Tm. de.pescado salpreso y 3,5 to
neladas métricas c e  ¿escado tipo baca
lao.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norm a segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Cenarla, 1 de 
m ayó de 1951.—El Ingeniero Jefe acci
dental, Jo§é Bosch Millares.

2.931—0 . * •

Peticionario:.. D on Leandro Fernández 
Fuentes;

D om icilio: Arrecife (isla de Lanzarote).
O bjeto de la. petición: Instalar una nue

va industria para fabricación de jabón 
com ún ep la ciudad de Arrecife.

Capacidad de producción anual: 9.000 
kilogram os de jabón común.

No se prec'-sa im portación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de 

la norma segunda de la Orden -ministe* 
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de ma
yo de 1951.—El Ingeniero Jefe acciden
tal, José Bosch Millares.

2.929—0..

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA ,
Peticionario: D on Nicolás G arcía Na

varro. i '
D om icilio: Calle Perdomo, núm ero 10. 

Las Palm as. (Gran Canaria).
O bjeto de la. am pliación: Instalar una 

r nueva m áquina de imprimir de 26 x 38 
centím etros de luz de rama, • una guillo
tina ' y una perforadora en la industria 
de artes, gráficas que posee en esta ca
pital. ' 0

Capacidad de producción total anual: 
3.000.000 dé impresos diversos.

No se precisa im portación alguna.- 
■ L o que se hace público a los efectos 
de La norm a segunda de la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de ma
yo de 1951.—El Ingeniero Jefe acciden
tal. José Bosch. Millares.

2 .9 3 3 -0 . \

L e g alizac ió n  y  a m pliac ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don David J. Leacock. 
Dom icilio: Calle Nicolás Estévanez. nú» 

m ero 25. Puerto ce la Luz (Gran Cana
ria).

O bjeto de la  petición: Legalizar una 
m achacadora y una hormigonera en la 
fábrica de tubos de hormigón armado 
centrifugados que posee en El Agujero 
(Galdar) y ampliarla con  la instalación 
de un motor térm ico de 80 C. V. y un 
torno para fabricación de armaduras me
tálicas.
. Capacidad de producc'ón total diaria: 
220' tubos de hormigón armado de 1,83 
metros1 de .longitud y diámetros entre 15 
y 37.5 centímetros.

No se precisa im portación alguna.
Lo que se hace público a los efectos 

de la norma segunda de la- Orden mi
nisterial de 12 c e  septiembre oe 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de 
. m ayo de 1951.—El Ingeniero Jefe acci

dental, José. Bosch Millares.
2.932—0.

M e jo r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Comercial Industrial Ca
naria, S. L.

Dom icilio: Calle Fernando Guanarte
me, número 155. Guanarteme (Gran Ca
naria).
. O bjeto de la petición: Sustituir una re
finadora y una troqueladora e instalar 
una caldera de 2.000 litros de capacidad 
en la sección de jabón de tocador ,y  
sustituir ’ d os1 máquinas cortadoras, dos 
troqueladoras y una caldera de 3.900 li
tros e instalar una caldera de 12.000 li
tros en la sección de jabón com ún de la 
fábrica de jabones que posee en Gua
narteme, a objeto de mejorar su produc
ción.

Capacidad de producción total anual: 
La misma autorizada de 900.000 kilogra- 
mos de jabón común y 180.000 kilogra
mos ae jabón de tocador.

No se precisa importación alguna.
Lo que se hace público a los efectos de

• la 'n orm a  segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de ma
yo de 195-1.—El Ingeniero Jefe acciden
tal, José Bosch Millares.

2.930—rO. 

DIRECCION DE LA JUNTA DE OBRAS 
DEL PUERTO DE VALENCIA 

Propuesta de concurso de suministro e 
instalación de cámaras frigoríficas y de
pósito de hielo en la Lonja para pescado 

del puerto de Valencia.
Autorizada esta Junta, por Orden m i

nisterial de 17 de marzo de 1951, para 
anunciar y celebrar el concurso condu
cente .al sum inistro e instalación-de cá
maras frigoríficas y depósito de hielo en 
la Lonja para Pescado del Puerto de Va
lencia, ha señalado el día 16 del próximo 
mes de junio de 1951, a las doce horas, 
p a ra . apertura de las proposiciones que 
se presenten a dicho concurso, cuyo acto 
tendrá lugar en las ofteinas de la Junta, 
con dom icilio en la calle de Alfonso el 
Magnánimo, número 7, ante una repre
sentación de la misma, compuesta por : el

• Presidente O- persona en quien delegue, 
el Ingeniero * director, el V ocal-intérven 
tor, el Secretario-contador, el Abogado 
del Estado y el Notario correspondiente, 
eñ los términos prevenidos por la Instruc-. 
ción ‘de 8 de septiembre de 1886. Real De
creto de 30 de octubre de 1907. Ley de 

'Adm inistración y Contabilidad, de la Ha
cienda Pública de 1 de julio d e * 1 9 1 1 y  
demás disposiciones vigentes sobre la ma
teria de que se trata.

El plazo de presentación de proposi
ciones .en la Secretaría de la Junta de
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Obras del Puerto de Valencia  y en el 
Negociado correspondiente del Ministerio 
<̂ e Obras Públicos terminará a las doce 
liorag del día 9 de junio de 1951, ha
llándose de manifiesto hasta dicha fecha 
en las oficinas señaladas para pre-enta- 
ción, y para conocim iento del público, 
lo§ pliegos de condiciones facultativas y 
de particulares y económicas del x con
curso;

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto y redactadas ' en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
den te , débiendo presentar: e en pliego ce
rcado y lacrado, en cuya portada se con
signará que la proposición corresponde a 
este concurso.

A cada proposición d.eberá acompañar, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en olguna 
de sus Sucursales, en concepto de fianza 
provisional para tomar parte en este con
curso, la cantidad de 39.790,79 pesetas, 
con  arreglo a. lo prevenido en Ley de 
17 de octubre de 1940 (BOLETIN OFI- 
C lÁ L  D EL ESTADO- del 23) sobre fianzas 
provisionales, bien’ _en metálico o  en va
lores de la Deuda Pública, a los tipos le
gales vigentes, v uñiéndose, en este últi
m o caso la póliza de adquisición de di
chos valores suscrita por Agente de Cam
bio y Bolsa.

Asimismo deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente legalizada, cuan ' 
do proceda, los siguientes docum entos: 

1.a Cédula personal o docum entos de 
identidad del licitedor.

,2.° Documentos, que acrediten la per
sonalidad del mismo si actúa en nom bre 
de otro?

3.° Tratándose de Empresas, Com pa
ñías o  Sociedades, además de la 'ce r t if i
cación relativa o incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registró .Mercantil, su capacidad para 
celebrar e l 'con tra to  o , los que autoricen 
al firmante de lu preposición para ac
tuar en nombre de aquélla, debiendo/ es
tar legitimadas las firm as de las certifi
caciones correspondientes.

‘4.° Justificación de hallarse ál corrien
te en, el pago de Seguros soca les y de 
la Contribución Industrial o de Utilida
des. .

5.° Cuantos otros docum entos se re
quieran en los pliegos de condiciones, c o 
m o necesarios para tom ar parte en este 
concurso.

Valencia, 28 de abril de 1051.—-El Pre
sidente, Tom ás Trenor.

Modelo de proposición 
Don ........  vecino de' ........  provincia

de ........ calle de ........ núm    entera
do de1, onuncio publicado-con  fecha ...... i
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y .de* las condiciones y. requisitos QÚe se 
exigen para la adjudicación en concurso 
público del suministro e instalación de 
cámaras frigoríficas y 'depósito de hielo 
en la. Lonja para Peso3do del Puerto de 
Valencia, se com promete a tom ar a su 
cargo la eiecucióñ de dichas obras» con 
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones que sirven <Je basé al concurso y 
a los docum entos que se acomnafian, por
la cantidad de ....... (pesetas y céntim os
en letra), y en el plazo de .......  (plazo en
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
990—0.

JUNTA DE OBRAS Y  SERVICIOS DEL 
PUERTO DE VIGO

Concurso para el suministro e instala
ción de cuatro carretillas eléctricas, ele

vadoras, accionadas por acumuladores.
En virtud de lo . dispuesto en la Orden 

ministerial. de 17 de marzo último, 1*

Comisión Permanente de esta Junta, e n
su sesión de. día 12 del corriente, ha se-  
ñalado el día 12 del próxim o mes de  
julio, a las trece horas, p^ra la apertura 
de los pliegos que se hayan podido pre
sentar al concurso para el . «S>umin:.5tro 
e instalación de cuatro carretillas eléc
tricas elevadoras, accionadas por acumu
ladores».

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el dom icilio de esta Junta' (Pablo M ori
llo, 16), ante una representación de la 
Comisión Permanente y con asistencia 
de Notario público.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto en la Secretaria de 
»a Junta, en .el Negociado corresoóndien- 
te del M inisterio de Obras Públicas, has
ta la fecha que termina la admisión de 
pliegos.

 Se presentarán las proposiciones en la 
Secretaría de la Junta v en el N egoc'ado 
correspondiente en el Ministerio de Obras 
Públicas en las horas hábiles de cficina, 
de*de el día de lo fecha de la publica
ción de este anuncio hasta las trabe ho
ras del día 4 de junio próximo.

Las proposiciones, ajustadas al m odelo 
adjunto, *serán dirigidas al señor Prén
dente de la Junta de Obi'3s del Puerto 
de Vigo, se- redactarán en castellano f  
se extenderán en panel sellado de la cla
se- sexta (4.50 pesetas), má* u n ' suple
m ento de 0,50 pesetas .en sellos móviles, 
debiendo presentarse el pliego cerredo ,.y 
lacrado, en cuvn portada se consignará 
que la licitación corresponde a este con
curso.

Por separado y a la  vista deberá pre
sentarse el enortunq resguardo justifica
tivo, del m odo que previene la Instruc
ción de 8 de septiembre de 1886, de la ga
rantía que s° requiere para tom ar parte 
en la licitación por su importe de cator
ce mil (14.000) pesetas, cantidad que ha 
de consignarse en metálioo o en efectos 
de la Deuda Pública u obligaciones .del 
empréstito emitido por la Junta de Obras 
de este puerto, al tipo que les 'está psig- 
nado por las vigentes disposiciones, acom 
pañándose en  su caso la póliza de adqui
sición de Jos valores, autorizada ppr No

ta r io  o Corredor de Comercio.
A ceda proposición se acompañarán, 

debidamente legalizados, cuando proceda, 
todos los docum entos necesarios a la mis- 

( ma, bien sean técnicos, com o Memorias, 
'p lanos, etc., bien los docum entos de per
sonalidad, recibos de contribución o  jus
tificación de los requisitos legales. Tam 
bién se acompañarán la relación de re
puestos y accesorios que se suministren.

Si el que presenta -la proposición lo 
hace a nombre det otra persona o  Enti
dad acompañará también el poder o  la. 
escritura social que acrediten la nece
saria autorización de la representación 
que ostentan. La escritura social, si se 
trata • de Sociedad, debe' estar inscrita en 
el Registro M ercantil y, legalizada, así 
cóm o los dejnás docum entos que se pre
senten.

Cuando el proponente sea el mismo que 
ha de hacer el suministro, presentará el 
recibo de contribución  exigible a la
correspondiente industria.

Si obra por cuenta ajena, .presentará 
el recibo de la contribución de com isio
nista, además del recibo de la contribu
ción de la persona que da el encargo. •

E n-caso de que el propo^ente sea una 
S c c ie ^ d  por acciones, sujeta a qontrol 

 por utilidades, presentará el docum ento 
justificativo de tal circunstancia.

Se acom pañarán- cuantos otros .docu
mentos se requieran en e l pliego de con
diciones particulares y .económ icas, com o 
iieces’ariós para tom ar parte en el pre
sente concurso.

Vigo, .14 de abril ’ de 1951.—El Presi
dente.—El .Secretario contador.

M ode lo  d e  p ro p o s ic ió n

Don ......., vecino de ........   provincia
de ........  con.docum ento de identidad ....... ,
 con residencia en .......... provincia de..........
calle de .......   núm .............  enterado del
anuncio de concurso publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del di*
  de ....... de ...... y de las condiciones
y requisitós que se exigen -para el «Su
ministro e instalación de cuatro carreti
llas eléctricas elevadoras, accionadas por 
acum uladores»’- y correspondientes esta
ciones de carga, con destino ‘al puerto 
de Vigo, se com prom ete a suministrar 
las d iad as carretillas y correspondientes 
estaciones de carga, con todos los elemen
tos preciaos completam ente terminadas, 
en condiciones de funcionar y con es
tricta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad da (en 
letra) .......  pesetas.

(Fecha y firma del pro^onente.)
991—0 .

A Y U N T A M I E N T O S
 ALGECIRAS

Anuncio de la subasta para  la  ven ta  de  
la  fin ca , propiedad de este Excmo. Ayun

tam iento, sita en la calle de Carteya, número 
1, de esta ciudad.

Primero. El ob jeto de esta subasta lo 
constituye la venta de la s ig u ió te  finca: 
Finca urbana, en parte edificáda, situa
da al núm ero uno de la /calle C arteya / 
de Algeciras. que estuvo destinada a M a
tadero municipal. .

Segundo. La. subasta tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la 'Casa Consis
torial. a las once horas del día siguien
te a f  en que se cum plan los veinte há
biles, contados desd# el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 'o en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, si 
fuese de fecha posterior. En caso de que 
éste fuese festivo, la subasta tendrá lu
gar en el siguiente hábil.

Tercero. La subasta será presidida por 
el señor Alcalde o  Teniente de Alcalde 
en quien delegue, con asistencia de otro 
m iem bro de la C orporación Municipal' 
Perm anente • designado por la mism a y . 
del Secretario del Ayuntamiento que 
autorizará el acto. 

Cuarto. Servirá de tipo para la re
ferida subasta la cantidad de dosqíeptas 
cincuenta m il pesetas.

Quinto. Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente m odeló:

«Don ........... , dom iciliado en .............. .
provincia de ........... . Calle de ............  nú
m ero ..........?. con  capacidad para pontra- ,
tar, enterado del anuncio y pliego de ’ 
condiciones de la subasta para la ven
ta de la finca sita en la calle de Carte- 
va, número uno, de** la ciudad, de Algeci- 
ras, se presenta com o licitador, ofrecien
do adquirir la referida finca en la can
tidad de ........... , -obligándose asimismo a
cum plir cuantas condiciones se exigen en . 
los referidos pliegos.

(Fecha y firm a del proponente.)»
 Sexto. D ichas proposiciones deberán 
ser reintegradas con  arreglo a la vigente 
Ley del Timbre. Debefán ’ $er suscritas 
por los licitadorés o persona que legal
mente le representen. En el caso de que 
aquéllos no actúep por sí, los poderes de
berán ser bastanteados por cualquier Le
trado con ejercicio en esta ciudad.

Séptim o. La presentación de pliegos 
podrá efectuarse desde el día siguiente 
al en  que aparezca publicado este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
T A D O  o de la provincia f hasta el ante
rior en que haya de verificarse 1a lici
tación. Los pliegos serán presentados en 
la Secretarla de esté Ayuntamiento en 
días y horas hábiles de oficinas.

Octavo. A  todo pliego de proposición.
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deberá acompañarse, por aparado, el 
resguardo que acredite la constitución del 
depósito provisional, importante el cin
co por ciento del tipo de licitación, sien
do rechazado en el acto de la entrega 
todo pliego que no sea acompañado de 
tal resguardo.

EL referido depósito se constituirá en 
la Depositaría Municipal en día y hora 
hábil de oficina.

Noveno. Los pliegos de proposiciones 
deberán entregarse bajo sobre cerrado y 
con los requisitos que se consignan en el 
pliego de condiciones de la subasta.

Décimo. El hecho de presentar. pro
posición constituye al licitador en la obli
gación de cumplirlo si le fuese adjudica
do el remate.

Undécimo. Serán de cuenta dél rema
tante todos los gastos de inserción de 
anuncios, honorarios y demás suplidos.

Duodécimo. El expediente y pliegos de 
condiciones se. encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
días y horas hábiles de oficina.

Algeciras, 1 de mayo de 19*51.—El Al
calde. Angel Silva Cernuda.

003-0.

CORTES DE LA FRONTERA 
E d icto

Durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
inserción de este • edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, v, en horas de 
di|z a catorce, se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento proposi
ciones optando a 1g síibasta del aprove
chamiento vde. corcho del monte El R o
bledal, de estos pronios, incluido en el 
plan ,del corriente año forestal, del que 
se calculan obtener 7.100.19 quintales mé
tricos de corcho seguqdero o de repro
ducción y 824,88 quintales métricos de 
bomizo.

El tipo de tasación se fija en 80 pese
tas el quintal métrico de corcho de re
producción y en 20 pesetas el quintal mé
trico de bornizo. desechándose las pro
posiciones que no lo cubran.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
oficial inserto al pie y extendidas en pa
pel de la ciase sexta, con sus recargos, 
«e entregarán bajo sobre cerrado,, a sa
tisfacción del presentante, con las for
malidades prevenidas en el artículo 15 y 
concordantes del Reglamento de Contra
tación Municipal de 2 de julio de T924. 
Por separado se entregará con el p legó 
el resguardo que fecredite haber consti
tuido el depósito provisional, ascendente 
q 29.638,08 pesetas.

La apertufa de pliegos y adjudicación 
provisional del remate tendrá lugar en 
el salón de actos de la Casa Capitular, a 
las trece hoyas del día siguiente al de 
concluir el plazo de admisión de plegos 
o al inmediato si es inhábil. La adjudica
ción se hará a favor del licitador que 
ofrezca pagar a mayor ̂  precio los pro
ductos, a cuyo fin se acumulará el de 
lambas clases (reproducción y bomizo) pa
ra determinar, con vistas al cálculo de 
producción, el mayor o menor beneficio 
que se proponga.

Todos los gastos de anuncios, reinte
gros. presupuestos de ejecución y, en ge
neral, cuantos origine la íormalización del 
contrato, incluidos lo? del otorgamiento 
de escritura y sus copias, e impuesto de 
derechos reales, serán de cuenta del re
matante.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario es del 10 por 100 del 
tipo de adjudicación.

51 pago lo hará el rematante ingre
sando en O ija Municipal el 90 por 100' 
de1 cada 1.000 quintales métricos de pro
ductos aue se le va van entregando, y 
el del 10* por 100 restante y los demás 
que-correspondan, sé efectuarán en los 
plazos que señala el pliego de condicio
nes'.que se encuentra de manifiesto en

Secretaría, todos los dii* laborables, don
de puede examinarse.

El bastanteo de poderes puede verifi
carlo cualquiera de les Letrados del Co
legio de esta provincia.

Si remita desierta la primera subasta- 
tendrá lugar una segunda en las mismas 
condiciones y tipo? de 1$. primera. Los 
pliegcs para elia se presentarán con las 
mismas formalidades efurante el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el in-’ 
mediato siguiente al en que concluya el 
de admisión de los de la primera. La 
apertura y adjudicación provisional ten
dría lugar al dio. siguiente hábil de ter
minar el plazo de admisión de los pliegos.

Cortes de la Frontera, 1 de mayo de 
1951.—El Alcalde-presidente (ilegible).

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de ...... . calle de ...... .

número .......  en su propio nombre (o en
representácicn de ...... ), con la capacidad
legal necesaria para contratar, enterado 
del anuncio y pliegos de condiciones que 
sirven de base en *la subasta del aorove- 
chamiento de corcho dei monte El R o
bledal, del término y propios de Cortes 
de la Frontera, correspondiente al año 
forestal 1950-51, los acepta en todas «us 
partes y se compromete a su cumplimien
to, ofreciendo satisfacer por cada quin
tal métrico de corcho de reproducción
pesetas ...... . y  .....  pesetas por qumtol
métrico de bornnizo (escrito en letra).

(Lugar, fecha y firma del licitador.)
994—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD ANONIMA DE FIBRAS AR

TIFICIALES (S. A. F. A.)
Se convoca a los .señores accionistas de 

la Sociedad Anónima de Fibras Artificias 
les a la Junta general ordinaria que. por 
acuerdo del Consejo de Administración y 
en cumplimiento de los preceptos estatu
tarios, se celebrará en Madrid, a las once 
del día 2l del corriente mes de mayo, 
en el domicilio social, para tratar y, en 
su caso, aprobar: .

l.° El aeta de la Junta anterior.
2?  La Memoria, balance y cuentas co

rrespondientes al ejercicio de 1950.
3.° Propuesta del Consejo prevista en 

el apartado tercero del artículo 29 de los 
Estatutos sociales.

Madrid, 7 de mayo de  1951.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

2.976-P.

TURBERAS DEL BUYO Y DEL GIS
TRAL, S. A.

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con lo dispuesto 'en  
los Estatutos de la Compañía, se. convo
ca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que ha de celebrarse 
el próximo día 21 de los corrientes y 
hora de las doce de la rrjañona, en su 
domicilio social (Desengaño, 10), para la 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance v cuentas del ejercicio de 1950. 
Los señores accionistas tendrán a su dis
posición para su examen las puentas y 
balances de la Sociedad a partir de la 
publicación de este anuncio.

A tenor de le que dispone el artícu
lo 35 de los Estatutos sociales, los seño
res accionistas que deseen concurrir a 
esta Junta deberán depositar, con cinco 
días de antelación, en la Sociedad* diez 
o  más acciones, o los resguardos de de
pósitos bancar ios, a fin de que se les ex
pida las correspondientes tarjetas de asis
tencia.

Madrid, 4 de mayo de 1951—El Secre
tario del Consejo, -Alfonso López de Sa.

2.947—P.

URBANIZADORA BANCOSA, S. A.
(Antes Banco de Construcción)

Cumpliendo lo establecido en el artícu
lo 20 y concordantes de los Estatutos de 
nuestra Soc edad y por acuerdo de su 4 
Consejo de Administración, se reunirá 
Junta general extraordinaria, en prime
ra convocatoria, en el domicilio social, 
Juan Bravo, núm. 69 moderno, 81 anti
guo,. el <lía catorce de mayo, a las once 
horas de la mañana, y en caso de no 
concurrir mayoría de acciones, se cele
brará ría Junta en segunda convocatoria, 
a' las doce horas del mismo día consig
nado. con el número de acciones que s* 
hallaren presentes o debidamente repre
sentadas.

El orden del día de la Junta será: '
1.° Lectura y aprobación del acta de 

la Junta anterior.
2.° Revisión y, en su caso, modificación 

de la escritura convenio, de fecha 23 d* 
mayo de 1947. entre nuestra Entidad y 
la Sociedad Anónima x Inmobiliaria del 
Banco de Construcción.

3.° Asuntos varios. *
Madrid. 7 de mayo de 1951.—Por el 

Consejo de Administración, María Massó*
926-P.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los pleitos invoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administra
tivo.
Pleito número 3.637. Sr. Laguardto.— 

Conductora, Esmaltadora y Barnices, So
ciedad Anónima. «Aismalibar, Productos 
Aislantes», contra resolución expedida 
por el Ministerio de Industria y Comercio 
en 5 de diciembre de 1950, sobre 'conce
sión g la «S A. Plásmica» de la marca 
número 204129 («Boletín Oficial de la 
Propiedad Industriab) de 1 de enero de 
1951, página 78).

Pleito número 3.651. Sr. Laguardia.— 
Don Carlos Losada Agó?ti >y tres más, 
contra Decreto expedido por el Ministe
rio de la Gobernación en 1 de diciembr# 
de 1950 sobre concesión del Colegio Ofi
cial de Arquitectos de Madrid la concep? 
tuación de Corporación de Derecho Pú
blico.

Pleito número 3.666. Sr. Anguita.—El 
Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregát 
contra resoluciones expedidas por el Mi
nisterio de la Gobernación en 10 de julio 
y 9 de noviembre de 1950, sobre proyecto 
de nueva ordenación de tránsito de la 
barriada del Mármol y suspensión par
cial de varias calles de dicha ciudad.

Pleito número 3.672. Sr. Anguita.—«Cha* 
Pfieser Co. iña.», contra resolución expe
dida p o p  el Ministerio de Industria y 
Comercio. R. P I., en 15 de diciembre 
de 1950. sobve concesión de Ja maro»- nú
mero 238.021 «Terrabiótico». a favor da 
don José y don Juan Andréu Miralles.

Pleito número 3.668. Sr. Laguardia.— 
«Sun-Maid Raisin Growers of California» 
contra resolución expedida por el Mi
nisterio de Industria y Comercio en 12 
de diciembre de 1950. sobre concesión 
del résristro de* la marca número 238.58J 
«Sun-Maid», a favor de don Agustím 
Martín Roca.

Lo que en cumplimiento del artículo 3$ 
de la Lev Orgánica de esta jurisdicción, 
re anuncia aL público para el ejercicio da 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid. 28 de abril de 1951.—C  Se
cretario Decano, José Anguita 

916-A. J.
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AUDIENCIAS PROVINCIALES 
J A E N

Don José Artanita Roldan, Secretario de 
esta Audiencia Provincial.
Certifico: Que en. el expediente sobre 

declaración de nulidad del divorcio vincu
la r  dictado con. fecha 18 de julio de 193b’ 
por esta Sala, y por el que se declaró 
disuelto el m atrim onio entre doña Juana 
G arcía M u ía -y don Antonio Bueno Lin
de, se ha dictado sentencia con fecha 9 
.de ábril de 1951, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos, aceptando la 
■ demanda, declarar y declaramos disuelta 

Ja unión civil contraída el trece de fe
brero de mil novecientos tre in ta  y siete 
entre la dem andante y el demandado, 
Antonio Prieto Soto, y decretam os la 
nu l'dad de la -sentencia del divorcio 
vincular dictada con fecha dieciocho de 
julio de. mil novecientos tre in ta  y seis 
por esta Sección, y por la que se declaró 
disuelto el m atrim onio celebrado entre 
la actora y Antonio Bueno Linde el día 
tre in ta  y uno de marzo de mil novecien
tos veintiuno, para todos los efectos ci
viles que procedan.

Así por esta nuestra sentencia, defini
tivam ente' juzgando,* lo pronunciamos, 
m ancam os y firmamos. — Dionisio. Bom
bín.—Teodoro Jesús Meléndez.—Luis D ía z . 
.(Rubricados. ̂ »

.Y para  que sirva de notificación, a l  de

m andado don Antonio Bueno Linde, que 
s* encuentra en ignorado paradero, expi
do la presente, para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, qVie, 
visada por el limo. Sr. Presidente, la 
firmo y sello en Jaén  a once de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno.— 
José Anguila.—Visto bueno (ilegible).

2.954—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

SAN ROQUE
E dicto 

R ec tif ic a c ió n  al e d ic to  2.639— A. J., in 
ser to  en  el BO LETIN O FICIAL DEL ES
TADO  n ú m ero  116, co rre sp o n d ien te  a l d ía  
26 de abril de 1951, a n e x o 'ú n ic o , p á g in a  939.

Habiéndose padecido un error m aterial 
de im prenta en la inserción del edicto ex
pedido con techa 9 de abril de 1951 por 
el señor Juez de P rim era Instancia de 
Sam Roque, en los autos de juicio ejecuti
vo seguidos en nombre de don Francisco 

‘Alvaréz Clavijo contra don Cristóbal Sa- 
lazar Roncero, sobre pagó de pesetas, por 
el que se anunciaba la venta en pública 
subasta de una fábrica d : harinas con su 
m aquinaria, accesiones, mejoras e instala
ciones, por la presente nota se rectifica 
.dicha inserción en el sentido de hacer 
constar que el día señalado para la su
basta es el veinticinco de mayo de 1951, 
y no el veintiocho del mismo mes como 
equivocadamente se consignó.

t  * --------------------------------------------------------------------------

R E Q U I S I T O R I A S

B a jo  a p e r c ib im ie n t o  de ser  d ec la ra d o s  re
b e lde s  v  da incurr ir  e n  las d e m á s  res
p o n s a b i l i d a d e s  leoa les  d e  n o  p r es e n ta r se  
lo s -p r o c e s a d o s  q u e  a c o n t in u a c ió n  se ex
p r e s a n  e n  el p la z o  q u e  se  ¿es fija,  a 
c o n ta r  d e sd e  e l d ía  d e  La vublU:ación  d e l  
a n u n c io  e n  e s te  p e r ió d ic o  o f ic ia l  y  a n t e  
e l J u z g a d o  o  T r ib u n a l  q u e  se  señ a ia ,  se  
le s  c i ta ,  l la m a  y  e m p la z a ,  en c a rg á n d o se  
a to d a s  las A u to r id a d e s  y A g en te s  d e  la 
Pol ic ía  J u d ic ia l  p ro ce d a n  a*la  busca,  c a p 
t u r a  y  c o n d u c c ió n  de aqu é l lo s ,  p o n ié n 
d o lo s  a d i s p o s ic ió n  de  d i c h o  J u e z  o T r i- • 
bu n a l ,  cori arreglo  a los a r t í c u lo s  corres 
p o n d i e n t e s  de  la Ley  da B n ju i a ia m ia n ta  

' C r im in a l .

J uzgados civiles 

3.813
GOMEZ SUAREZ, Florencio; de cua

re n ta  y cinco años, na tu ra ! de Humanes 
(G uadalajara), hijo de Jenaro y de Se
bastiana, platero y relojero, casado,, y su. ' 
esposa,

SANCHEZ G A L L E G O ,  A ngeles;''de 
trein ta, y cinco años, ambos domiciliados 
últim am ente en Villamantilla, calle de la 
Fragua (M adrid); procesados por apropia-, 
ciqn indebida en sumario 9 de 1950; comr 
parecerá en el térm ino de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de M adridejos 
para  constituirse en prisió».—1.Í3C.

, • 3.814
• LOPEZ PEREZ. José; soltero, panadero, 
de tre in ta ' años, domiciliado últim am ente 
en Espinardo, calle de J a  M orera; proce
sado por escándalo én sum ario número 330 
de 1940: comparecerá en el térm ino d® 
diez días ante el Jpzgado de Instrucción ' 
número uno de M urcia para  constituirse 
.en prisión—1.830. \

3.818
SAEZ JIMENEZ (a) «Pelija», Blas; , sol

tero. panadero, de veinticinco años, hijo 
de José y de María, domiciliado ú ltim a
mente An Murcia, calle de la C hicharra; 
procesado por hurto  en sum ario 291 del 
año 1949; comparecerá en ei térm ino de 
diez días an te  el Juzgado .de Instrucción 
húm ero uno de M urcia para constituirse 
,en prisión.—1.831.
' ' 3.816

GARCIA GARCIA, Antonio; de vein ti-/ 
cuatro años, soltefo, • carretero, hijo d e ' 
Francisco- y de Carmen, n a tu ra l de Ri- 
veira-Betanzos y vecino^ que fué de La 
Corúña, C antera de Eiris, 7, segundo, de

esta tu ra  regular, ojos castaños, nariz y 
boca regulares, pelo negro, color del ros
tro moreno; procesado por robo en su
mario 57 de 1945; comparecerá en el té r
mino de diez días an te  el Juzgado de Ins
trucción de Ordenes para  constituirse en 
prisión.—1.836.

3.817
BOTANA N., Dolores; de tre in ta  y tres 

años, soltera, jornalera, h ija  de Dolores 
B otana N., n a tu ra l del Campo de, la Leña, 
en La Corufia, y vecina que fué de Casa- 
Nova e» Sofán y Campo de la Feria, té r
m ino, y partido de Carballo; de esta tu ra  
regular, ojos castaños, nariz y boca regu
lares,. pelo castaño, color de rostro mo
reno; y-

CALVO VELO, José; de tre in ta  años, 
soltero, jornalero, hijo de Gregorio y de 
Prudencia, na tu ra l de Buño-Malpica. en 
Carballo y vecino que fué de Oseiro-Ar- 
teijo en La Coruña; de estatu ra  baja, ojos 
castaños, nariz y boca regulares, pelo ne
gro, color del rostro moreno, actualm ente 
ausentes en ignorado paradero; procesa
dos por robo en sum ario 28 de 1946; com
parecerán en el térm ino de diez días an te  
el Juzgado de Instrucción de Ordenes a 
constituirse en prisión.—1.837.

3.818
POMBO BOTANA, Rogelio; y .
POMBO BOTANA, EÍiseo; cuyas cir

cunstancias personales se ignoran, ausen
tes en ignorado paradero; procesados, por 
robo en sum ario 11 de 1951; comparecerán 
jen el térm ino de diez días an te  él Juz
gado de Instrucción de Ordenes para cons
tituirse en prisión.—í.838.

3.819
JAEN, V alentín; ú ltim am ente Veteri

nario  en Muñios, partido  de Sfande (Oren
se) ; procesado en sum ario 387 de 1950, 
sobre estafa; com parecerá en el térm ino 
de diez días an te  el Juzgado de Instruc
ción de Orense para  ser reducido a pri
sión.—1839.

3.890
JUNQUERA FERNANDEZ, José Anto

nio; de tre in ta  y ocho años, n a tu ra l de 
S an  “Ju lián  de Box. vecino de Oviedo, 
Abogado, h ijo  de R am ón y de Rogelia; 
procesado en sum ario 59 de 1951, sobre 
estafas; com parecerá en el térm ino de 
diez días an te  el. Juzgado de Instrucción 
de Oviedo para  ¿er reducido a  prisión.— 
1840. «

3.821
MELENDRE HUERTAS. Juan ; vecino 

que fué de palm cia , últim am prte  de 
írú n ; procesado en sum ario 446 de 1950, 
sobre am enazas de m uerte; comparecerá 
en  el térm ino .de •■diez días ay te  el Juz
gado de Instrucción de Palencia para  ser 
reducido a prisión.—1841.

3 822
LUNA SANCHEZ, Aquilino; hijo de 

José y de Vicenta; de tre in ta  y ocho 
años .natural de Morillo de Gallego (Za
ragoza1, cuvo último domicilio fué . en 
Escatrón, U rbana. 10, jornalero, casado 
con Consuelo; procesado en 'sum ario 10 
de 1945, sobre estafa; com parecerá en el 
térm ino de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción de Pina de Ebro para  ser re
ducido a prisión.—1842.

3 823
JIMENEZ LEIVA. Francisco; de dieci

nueve años, soltero*, del campo, hijo de 
M guel y de Prudencia, n a tu ra l y vecino 
de Priego; procesado en sum arios 139 de 
1947 y 76 de 1949, por hurto ; comparece
rá en el térm ino de diez días an te  el Juz
gado de Instrucción de Priego de Córdo
ba para  ser reducido a prisión.—1845.

3.824 •
FALSE ALBERO, José; de trein ta  y 

dos años, hijo de Joaquín y de providen
cia, jasado  viajante, n a tu ra l d e 'vLénda 

' y domiciliado últim am ente en Sabadell, 
Sargento Estivill, 7; procesado en suma
rio 313 de 1950. sobre robo; y

GASALS BALCELLS, Juan : de veinti
séis años, h ijo  de-Angel y de Concepción, 
soltero, natural de C ervera (Lérida), ye- 
cino de Barcelona, domiciliado última
m ente en Provenza. 71, portería, jorna
lero: procesado en sum ario 319 d£ 1949, 
sobre robo;

Comparecerán en el térm ino de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción de 
Sabadell para  ser reducidos a prisión.-* 
1846 y 1847.

3.825 '
YAÑEZ GARCIA, Alfonso: h ijo  de Emi

lio y de Antonia, naüural de Cham artín 
de la Rosa, vecino de C arabanchel Bajo, 
casado jornalero, de tre in ta  y cinco años, 
domiciliado últim am ente en ' Carabanchel 
Bajo. Tosca, 5; procesado en sum ario 24 
de 1948,' por hurto; com parecerá en el 
térm ino de diez días an te  el Juzgado de 
Instrucción de San Lorenzo del Esco->. 
ria l para  ser reducido a prisión.—1848.

3.826
ESCARCEN A PUYOL, Antonio; de 

veintiséis. años, hijo de So telo y de Isa
bel. soltero, jornalero, na tu ra l de Málaga 
y vecino de' La Línea; procesado en su-, 
m ario 262 de 1950,'sobre, hu rto ; y 
* GARCIA BBNITEZ Antonio; dé dieci
nueve años, hijo de M anuel y de Josef^ 
n a tu ra l de Jerez de la Froñtera. que re
sidió en. La Línea, apedado «El Toto»f 
procesado en sum ario 270 de 1950. sobre 
hurto ; •

Com parecerán en el térm ipo de diez 
días an te  el Juzgado de Instrucción de 
San Roque para ser reducidos a p risdn .—» 
1849 y 1850. *

3 827
UN TAL JO SE LUIS,* que se atribuye 

el nom bre de Em iliano G arcía Obregón: 
de unos veinticinco años de edad, estatu
ra regular, pelo castaño oscuro; labios 
gordos, ojos azules, con botas de color 
y abrigo azul m arino; procesado en su
m ario 6 de 1950, por estafa; Comparecerá 

. en el térm ino de diez días an te  el Juz
gado de Instrucción de Toro para  ser re* 
ducido a prisión.—1857.

A N U L A C I O N E S
J uzgados civtles

.El Juzgado de Instrucción de Loja deja; 
sin  efecto la ,requisito ria  referente al pro
cesado en-causa 24 de 1950, Ju an  de Dios 
Reyes.—1,074. • ’ ' '

E l Juzgado de Instrucción 4e Tolosa 
deja sin efecto las requisitorias referen
te  a l procesado en causa 13 d e '1948, sobre 
hurto , Aurelio B arcenilla G arcía.—1.124.


